
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá, Cundinamarca, enero veintinueve (29) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
Proceso:  Declarativo Verbal – Impugnación de acta de asamblea 
Radicado: 252903103002-2023-00273-00 

 
 
Vista la presente demanda verbal –Impugnación de Actas de Asamblea 

- promovida por el señor ELIAS VARGAS LOZANO contra CONJUNTO 

CERRADO URBANIZACIÓN TIERRA GRATA ETAPA 2 P.H., el 
Despacho advierte que:  
 
La presente demanda debe ser rechazada, por haber operado la 
caducidad. (Art. 90 Inciso 2º del C.G.P.) 

 
Obsérvese, en efecto, que conforme a lo narrado en el libelo la parte 
demandante, pretende demandar a través de esta vía el Acta de 
Asamblea Extraordinaria realizada el pasado 27 de agosto de 2023, la 
cual fue publicada el 22 de septiembre de la misma anualidad, 
conforme la constancia que obra en la misma: 

 

  
 
De modo que, atendiendo lo previsto en el artículo 382 del C. G. del 
Proceso, a partir de esa data contaba con un término de dos (2) meses 

para instaurar la demanda, plazo que finalizó el 21 de noviembre de 
2023 y, al revisar el acta de Reparto se logra establecer que el 

apoderado del actora la presentó virtualmente la demanda para 
reparto el 27 de noviembre de 2023, esto es, pasados los dos meses de 
que trata la disposición legal en cita y, por consiguiente conlleva a que 
operó el fenómeno de la caducidad, máxime que dicha acta, no es 
susceptible de inscripción y registro, en tanto no se modificó el 
reglamento de copropiedad del conjunto demandado. 



En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Fusagasugá, Cund., dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de IMPUGNACION DEL ACTA DE 
ASABLEA EXTRAORDINARIA celebrada el 27 de agosto de 2023 y, 
promovida por el señor ELIAS VARGAS LOZANO por conducto de 
apoderado judicial en contra del CONJUNTO CERRADO 

URBANIZACIÓN TIERRA GRATA- Etapa 2. 
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte actora, la anterior decisión por 
estado. 
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Melanio Zúñiga 

Hernández identificado con la cédula de ciudadanía 16.469.950 y 
portador de la Tarjeta Profesional 291.689 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido por el demandante. 
 

CUARTO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las 

constancias del caso. 
 

Notifíquese. 

 

 

 
 

 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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